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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Aviación Civil. 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO 
 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE  
AVIACIÓN CIVIL. 
 

Artículo Único.- Se reforman el párrafo segundo del artículo 49; el artículo 50 y el párrafo primero del artículo 52; 
el párrafo segundo del artículo 62, las fracciones XI y XII del artículo 87; Se adicionan: las fracciones IV Bis, VIII 
Bis y VIII Ter al artículo 2; el artículo 42 Bis; un capítulo X Bis comprendiendo los artículos 47 Bis al 47 Bis 4; los 
párrafos tercero, cuarto y quinto al artículo 49, el artículo 52 Bis, un último párrafo al artículo 84 y las fracciones 
XIII y XIV al artículo 87 de la Ley de Aviación Civil, para quedar como sigue: 

Artículo 2. ... 

I. a IV. ... 

IV Bis. Boleto: documento que contiene el contrato realizado entre el concesionario o permisionario y el pasajero 
para efectuar el servicio de transporte. Para el cálculo de compensaciones, indemnizaciones u otras referencias 
que se hagan al boleto en la presente Ley, se considerará el monto total incluyendo tarifas, impuestos, 
comisiones, y cualquier otro cargo cubierto por el pasajero. 

V. a VIII. ... 

VIII Bis. Pasajero: persona que se traslada a través del servicio de transporte aéreo. Tendrá esta calidad, desde 
el momento en que realiza el contrato con el concesionario o permisionario, hasta que se cumpla el objeto del 
mismo. 

VIII Ter. Procuraduría: La Procuraduría Federal del Consumidor. 

IX. a XVIII. ... 

Artículo 42 Bis. Para el servicio al público de transporte aéreo de pasajeros, el concesionario o permisionario, o 
sus representantes, tiene la obligación de informar y respetar las tarifas y restricciones. Asimismo, es responsable 
de que la información relativa a las tarifas esté permanentemente a disposición de los pasajeros y de que cumpla 
los siguientes requisitos: 

I. Debe apegarse a los términos derivados de la concesión o permiso y contener explícitamente las reglas de 
aplicación, o condiciones y restricciones que comprende la oferta, así como la vigencia de las mismas, y 

II. La información y publicidad relacionada con las tarifas deberán ser exactas, veraces, comprobables y claras, 
que no induzca al error o confusión al pasajero por la forma falsa, exagerada, parcial, artificiosa o tendenciosa en 
que se presenten. 

Cada tarifa deberá aplicarse en igualdad de condiciones para todos los pasajeros sin discriminación alguna. 

La violación a este artículo se considerará como infracción particularmente grave y se sancionará por la 
Procuraduría, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

 

Capítulo X Bis 
De los derechos y las obligaciones de los pasajeros 

 

Artículo 47 Bis. El concesionario o permisionario está obligado a proporcionar un servicio de calidad y eficiente a 
todos sus pasajeros. Para garantizar lo anterior, deberá respetar y cumplir con cuando menos los siguientes 
derechos del pasajero: 

I. Los pasajeros con alguna discapacidad tienen derecho a ser transportados por los concesionarios o 
permisionarios. Los concesionarios o permisionarios deberán establecer mecanismos para garantizar el 
transporte de personas con discapacidad, conforme a las medidas de seguridad operacional. Los pasajeros con 
discapacidad que requieran transportar instrumentos inherentes a su condición, podrán hacerlo de acuerdo a lo 
establecido por el artículo 47 Bis 1 de la presente Ley. No se podrán establecer condiciones o aplicar cargos 
adicionales para permitir el abordaje de personas con discapacidad. 
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II. El pasajero mayor de edad puede, sin pago de ninguna tarifa, llevar a un infante menor de dos años a su 
cuidado sin derecho a asiento y sin derecho a franquicia de equipaje, por lo que el concesionario o permisionario 
está obligado a expedir sin costo alguno a favor del infante el boleto y pase de abordar correspondiente. 
Únicamente en este caso, el pasajero podrá transportar sin cargo adicional una carriola para el infante. 

III. El pasajero tiene derecho a un trato digno y a contar con un alto nivel de información, que le permita conocer 
sus opciones y tomar alternativas en caso de requerirlas. Por ello, los concesionarios o permisionarios están 
obligados a informar de manera rápida y expedita al pasajero en caso de que se produzcan cambios en su 
itinerario o cualquier otra circunstancia que pudiera afectar el servicio contratado. Lo deberán hacer a través de 
llamadas telefónicas, correos electrónicos, mensajes de texto o cualquier otro medio electrónico, con al menos 
veinticuatro horas de anticipación a la salida programada. 

De la misma forma, si los cambios se produjeran dentro de las veinticuatro horas previas a la salida programada, 
el concesionario o permisionario deberá informar al pasajero tan pronto tenga la certeza de que dichos cambios 
son inevitables, sin que esto exima al concesionario o permisionario de su responsabilidad frente al pasajero. 

La Secretaría supervisará que los concesionarios o permisionarios informen de manera oportuna a los pasajeros 
de posibles cambios, retrasos o cancelaciones en su itinerario. 

IV. En el caso de que el pasajero haya adquirido boletos de ida y vuelta o con conexión, podrá disponer de ellos 
para cada segmento particular, es decir, el concesionario o permisionario no podrá negarle el embarque a un 
vuelo por no haber utilizado alguno de los segmentos del trayecto total. Para garantizar el cumplimiento de esto, 
el pasajero deberá informar al concesionario o permisionario, en el lapso de veinticuatro horas contadas a partir 
de la hora programada del segmento no utilizado, que hará uso de los segmentos subsecuentes, a través de los 
medios que el concesionario o permisionario para ello disponga. 

V. En caso de que exista retraso en relación con la hora de salida estipulada en el boleto y la causa sea 
atribuible al concesionario o permisionario, el pasajero será indemnizado y/o compensado por el proveedor del 
servicio de acuerdo a los siguientes criterios: 

a) Cuando la demora sea superior a una hora e inferior a cuatro, se compensará conforme las políticas de 
compensación de cada permisionario o concesionario. 

Las políticas de compensación deberán incluir como mínimo, descuentos para vuelos en fecha posterior hacia el 
destino contratado y/o alimentos y bebidas, de acuerdo a lo establecido por los permisionarios y concesionarios y 
conforme al principio de competitividad. 

Si la demora es mayor a dos horas pero menor a cuatro, los descuentos incluidos en las políticas de 
compensación no podrán ser menores al 7.5% del precio del boleto. 

El permisionario o concesionario deberá presentar y registrar cada seis meses, ante la Secretaría y la 
Procuraduría, las políticas de compensación, las cuales serán públicas. 

b) Si la demora es mayor a cuatro horas, el pasajero será compensado conforme a este artículo, además 
accederá a las opciones y, en el caso, a la indemnización establecida por esta Ley para la cancelación del vuelo, 
cuya responsabilidad sea atribuible al concesionario o permisionario. 

En todos los casos, el proveedor del servicio deberá poner a disposición de los pasajeros en espera acceso a 
llamadas telefónicas y envío de correos electrónicos. 

VI. En caso de producirse la cancelación del vuelo por responsabilidad atribuible al concesionario o 
permisionario, éste, a elección del pasajero, deberá: 

a) Reintegrarle el precio del boleto o billete de pasaje o la proporción que corresponda a la parte no realizada del 
viaje. 

b) Ofrecerle, con todos los medios a su alcance, transporte sustituto en el primer vuelo disponible y 
proporcionarle, como mínimo y sin cargo, acceso a llamadas telefónicas y envío de correos electrónicos; 
alimentos de conformidad con el tiempo de espera que medie hasta el embarque en otro vuelo; alojamiento en 
hotel del aeropuerto o de la ciudad cuando se requiera pernocta y, en este último caso, transporte terrestre desde 
y hacia el aeropuerto. 

c) Transportarle en la fecha posterior que convenga al mismo pasajero hacia el destino respecto del cual haya 
sido cancelado el vuelo. 

En los casos de los incisos a) y c) anteriores, el concesionario o permisionario deberá cubrir, además, una 
indemnización al pasajero afectado que no será inferior al veinticinco por ciento del precio del boleto o de la parte 
no realizada del viaje. 

VII. Si por caso fortuito o fuerza mayor, la aeronave debe realizar un aterrizaje en un lugar distinto al de destino, el 
concesionario o permisionario deberá trasladar al pasajero por los medios de transporte más rápidos disponibles 
hasta el lugar de destino. 

VIII. El pasajero podrá solicitar la devolución de su boleto en caso de que decida no efectuar el viaje, siempre y 
cuando lo comunique al permisionario o concesionario en el lapso de veinticuatro horas contadas a partir de la 
hora de la compra del boleto. Pasado este plazo el concesionario o permisionario determinará las condiciones de 
la cancelación. 
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IX. Para vuelos nacionales e internacionales, el pasajero podrá transportar como mínimo y sin cargo alguno, 
veinticinco kilogramos de equipaje cuando los vuelos se realicen en aeronaves con capacidad para veinte 
pasajeros o más, y quince kilogramos cuando la aeronave sea de menor capacidad, siempre que acate las 
indicaciones del concesionario o permisionario en cuanto al número de piezas y restricciones de volumen. El 
exceso de equipaje debe ser transportado de acuerdo con la capacidad disponible de la aeronave y el 
concesionario o permisionario, en este caso, tiene derecho a solicitar al pasajero un pago adicional. 
El concesionario o permisionario proporcionará al pasajero, un talón de equipaje por cada pieza, maleta o bulto 
de equipaje que se entregue para su transporte. El talón debe contener la información indicada en las normas 
oficiales mexicanas correspondientes y debe constar de dos partes, una para el pasajero y otra que se adhiere al 
equipaje. 
Además, el pasajero podrá llevar en cabina hasta dos piezas de equipaje de mano. Las dimensiones de cada 
una serán de hasta 55 centímetros de largo por 40 centímetros de ancho por 25 centímetros de alto, y el peso de 
ambas no deberá exceder los diez kilogramos, siempre y cuando por su naturaleza o dimensiones no disminuyan 
la seguridad y la comodidad de los pasajeros. El permisionario o concesionario podrá solicitar al pasajero un 
pago por peso y dimensiones adicionales del equipaje de mano, pero no podrá realizar cobros por pesos y 
dimensiones menores a los establecidos en este párrafo. 
Para los servicios de transporte aéreo internacional, el transporte de equipaje se sujetará a lo dispuesto en los 
Tratados. 
X. El pasajero tiene derecho a conocer los términos del contrato, así como los derechos de los que goza. Los 
permisionarios y concesionarios deberán informar al pasajero, al momento de la compra del boleto, acerca de los 
términos y condiciones del servicio contratado, las políticas de compensación, así como los derechos de los 
pasajeros. 
El concesionario o permisionario estará obligado a pagar las indemnizaciones previstas en la presente Ley dentro 
de un periodo máximo de diez días naturales posteriores a su reclamación por parte del pasajero, salvo las 
compensaciones de alimentos y hospedaje que deberán ser cubiertos al momento de que el retraso del vuelo se 
actualice. 
Toda cláusula o disposición que pretenda exonerar al concesionario o permisionario de su responsabilidad, evitar 
el pago de las indemnizaciones o compensaciones mencionadas o a fijar un límite inferior al establecido en la 
presente Ley será nula de pleno derecho y no tendrá efecto alguno. En ningún caso, será posible el perdón, 
condonación o cualquier figura que implique el no pago de las indemnizaciones, compensaciones o sanciones 
establecidas en la presente Ley. 
En caso de que el pasajero decida viajar sin equipaje, el concesionario o permisionario podrá ofertar una tarifa 
preferencial en beneficio del pasajero. 
Artículo 47 Bis 1. Los pasajeros con alguna discapacidad tendrán derecho a transportar sillas de ruedas, 
andadores, prótesis, muletas, bastones o cualquier otro instrumento, siempre y cuando la persona que viaja haga 
uso de ésta de manera personal y se encuentre directamente asociado con la discapacidad que presenta. En 
vuelos internacionales, dichos límites serán los fijados de conformidad con los Tratados. 
Los permisionarios o concesionarios deberán informar las medidas de seguridad operacional de forma clara y 
precisa como parte de los términos y condiciones del contrato. 
Artículo 47 Bis 2. Con el fin de dar cumplimiento a las disposiciones señaladas en este capítulo, los 
concesionarios o permisionarios de servicio al público de transporte aéreo deberán de contar con un módulo de 
atención al pasajero en cada una de las terminales en donde operen. La Procuraduría deberá establecer 
mecanismos para regular estos módulos y garantizar que los procedimientos que ahí se realicen se hagan de 
forma sencilla y expedita. 
El concesionario o permisionario podrá implementar procedimientos electrónicos con el fin de agilizar los 
procesos de atención al pasajero y su seguimiento, siempre y cuando informe de manera clara y oportuna sobre 
su funcionamiento al pasajero y, en caso de que este lo requiera, le brinde el apoyo necesario para su uso. 
En caso de que los concesionarios o permisionarios incumplan con estos procedimientos, la Procuraduría 
impondrá sanciones de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 47 Bis 3 de esta Ley, las cuales se aplicarán 
independientemente de las compensaciones previamente señaladas para el pasajero. 

Artículo 47 Bis 3. La Procuraduría, en el ámbito de sus competencias, sancionará las infracciones a los 
derechos de los pasajeros, en los términos de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

Artículo 47 Bis 4. Los pasajeros deberán: 
I. Brindar al permisionario o concesionario información y datos personales veraces, al momento de la compra 
del boleto; 
II. Presentar documentos oficiales de identificación, a solicitud del permisionario o concesionario o del personal 
autorizado del aeropuerto; 
III. Acatar las normas de seguridad y operación aeroportuarias vigentes; 
IV. Ocupar el asiento asignado, a menos que la tripulación por un requerimiento justificado le solicite o le autorice 
ocupar uno distinto, y 
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V. Las demás que establezcan la Ley y demás ordenamientos. 
Artículo 49. ... 
El contrato, que se perfecciona con la compra del boleto, deberá constar en un billete de pasaje, el cual podrá ser 
emitido a través de medios físicos o electrónicos. Su formato se sujetará a lo especificado en la norma oficial 
mexicana correspondiente. 
La interpretación del contrato se sujetará a lo previsto en la presente Ley, al reglamento, la Ley Federal de 
Protección al Consumidor, las normas oficiales mexicanas y las circulares obligatorias aplicables. 
Es obligación de los concesionarios o permisionarios de servicio al público de transporte aéreo presentar desde 
el primer momento el costo total del boleto, impuestos incluidos. 
El permisionario o concesionario podrá ofrecer servicios adicionales al momento de la compra. Sin embargo, no 
podrá realizar cargos que pretendan condicionar la compra del boleto a la contratación obligatoria de servicios 
adicionales. 

Artículo 50. El transporte de animales domésticos en las aeronaves de servicio público de transporte aéreo de 
pasajeros será efectuado por el concesionario o permisionario observando en todo momento un trato 
humanitario. Se entenderá como trato humanitario el conjunto de medidas que buscan disminuir la tensión, el 
sufrimiento, el dolor y la producción de traumatismos durante la movilización de los animales. 
Las características de los mecanismos para el transporte de animales, así como los procedimientos para su 
realización, serán fijadas por el reglamento y la norma oficial mexicana correspondiente. 

Artículo 52. Cuando se hayan expedido boletos en exceso a la capacidad disponible de la aeronave y se tenga 
por consecuencia la denegación del embarque, el propio concesionario o permisionario, a elección del pasajero, 
deberá: 
I. a III. ... 
... 

Artículo 52 Bis. En el caso de la denegación de embarque por expedición de boletos en exceso a la capacidad 
disponible de la aeronave, el concesionario o permisionario deberá solicitar voluntarios que renuncien al 
embarque a cambio de beneficios que acuerde directamente con el pasajero, los cuales no podrán ser inferiores 
a las opciones establecidas en el artículo anterior. 
Tendrán prioridad para abordar en sustitución de los voluntarios a que refiere el presente artículo, las personas 
con alguna discapacidad, las personas adultas mayores, los menores no acompañados y las mujeres 
embarazadas. 

Artículo 62. ... 
La indemnización por la destrucción o avería del equipaje de mano será de hasta ochenta Unidades de Medida y 
Actualización. Por la pérdida o avería del equipaje facturado la indemnización será equivalente a la suma de 
ciento cincuenta Unidades de Medida y Actualización. 

Artículo 84. ... 
... 
... 
... 
... 
Los concesionarios o permisionarios del servicio de transporte aéreo comercial, estarán obligados a entregar 
mensualmente a la Secretaría informes, bitácoras, estadísticas, reportes, índices de reclamaciones y todos 
aquellos datos que permitan transparentar su funcionamiento. La Secretaría dará seguimiento a la información 
presentada y la publicará trimestralmente, conforme a la legislación vigente en materia de transparencia y 
protección de datos personales. 

Artículo 87. ... 
I. a X. ... 
XI. No proporcionar la información que le solicite la Secretaría, en los plazos fijados por ésta, multa de 
trescientos a tres mil Unidades de Medida y Actualización; 
XII. No sujetarse a los itinerarios, frecuencias de vuelo y horarios autorizados, multa de doscientos a un mil 
Unidades de Medida y Actualización; 
XIII. Incumplir con lo señalado en el artículo 49 de la presente Ley, multa de tres mil a cinco mil Unidades de 
Medida y Actualización, y 
XIV. No entregar mensualmente a la Secretaría la información señalada en el artículo 84, multa de tres mil a 
cinco mil Unidades de Medida y Actualización. 

 

Transitorios 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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Segundo.- El Ejecutivo Federal y la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, contarán con un plazo de 180 
días hábiles, contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, para realizar en el ámbito de sus 
respectivas competencias, las adecuaciones y modificaciones a los reglamentos y a las demás disposiciones 
administrativas que posibiliten la materialización del mismo. 

Tercero.- El Ejecutivo Federal y la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, contarán con un plazo de 180 
días hábiles, contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, para elaborar las Normas Oficiales 
Mexicanas a las que se hace referencia en los artículos reformados y adicionados. 

Cuarto.- Los permisionarios y concesionarios del servicio de transporte aéreo comercial en un plazo de 90 días 
hábiles, contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, adecuarán sus procedimientos con el fin de 
dar cumplimiento a las disposiciones señaladas en el mismo. 

Quinto.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, sin modificación al presupuesto del año corriente, y en 
coordinación con los concesionarios y permisionarios, deberá realizar acciones de difusión a través de campañas 
de publicidad, para dar a conocer los alcances del presente Decreto. 

Sexto.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes deberá implementar, en un plazo de hasta 180 días 
hábiles, contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, un mecanismo público, eficaz y expedito 
que, en caso de que la salida de un vuelo se retrase o cancele, permita al pasajero conocer las causas y 
determine si es responsable de ellas el concesionario o permisionario. 

Séptimo.- Los permisionarios o concesionarios deberán registrar las políticas de compensación señaladas en la 
fracción V, inciso a), del artículo 47 Bis, en un plazo de hasta 90 días naturales, contados a partir de la entrada en 
vigor del presente Decreto. 
 

Ciudad de México, a 27 de abril de 2017.- Dip. María Guadalupe Murguía Gutiérrez, Presidenta.-  Sen. Pablo 
Escudero Morales, Presidente.- Dip. María Eugenia Ocampo Bedolla, Secretaria.- Sen. Rosa Adriana Díaz 
Lizama, Secretaria.- Rúbricas.” 
 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintiuno de junio de dos mil diecisiete.- Enrique Peña Nieto.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 

 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
 

HÉCTOR ESCOBAR SALAZAR, en ejercicio de las facultades que a la Secretaría de Educación de Tamaulipas 
a mi cargo confieren los artículos 23 fracción XI y 34 fracciones I, III, IV y VI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública; 11 fracción VIII de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y Artículo Segundo 
del Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 45 de fecha 15 de abril del 2014, y en relación 
al diverso Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 96 de fecha 12 de agosto del 2014;  
 

C O N  S  I  D  E  R  A  N  D  O 
 

PRIMERO.- Que mediante escrito de fecha 28 de marzo del 2017, la ciudadana YULIA NELY ESTRADA 
PÉREZ,  propietaria del plantel educativo particular que se denominará INSTITUTO EDUCATIVO DEL 
NORESTE, solicitó autorización para impartir Educación Primaria con alumnado mixto y turno matutino en las 
instalaciones ubicadas en calle Francisco I. Madero número 401, esquina con calle Independencia, colonia 
Revolución Verde, en Ciudad Madero, Tamaulipas.  

SEGUNDO.- Que la propietaria del plantel educativo particular INSTITUTO EDUCATIVO DEL NORESTE, así 
como el personal directivo y docente, ajustarán sus actividades cívicas, culturales, educativas y deportivas de 
acuerdo a lo previsto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por la Ley General de 
Educación, Ley de Educación para el Estado, reglamentos, planes, programas, métodos de estudios y 
disposiciones emanadas de la Secretaría de Educación de Tamaulipas.  

TERCERO.- Que la C. YULIA NELY ESTRADA PÉREZ, propietaria del plantel educativo de educación primaria 
particular INSTITUTO EDUCATIVO DEL NORESTE, y el personal directivo y docente del plantel, han declarado 
bajo protesta de decir verdad, que en la educación que imparta la institución se respetarán las leyes y 
reglamentos aplicables; y en lo relacionado con el laicismo, observarán lo previsto por los artículos 3° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5° de la Ley General de Educación y 6° de la Ley de 
Educación para el Estado. 

CUARTO.- Que las instalaciones que ocupa la institución educativa privada INSTITUTO EDUCATIVO DEL 
NORESTE, reúnen las condiciones de seguridad, higiénicas y pedagógicas establecidas en los artículos 55 
fracción II de la Ley General de Educación y 92 fracción II de la Ley de Educación para el Estado, conforme al 
resultado de los informes realizados por los ciudadanos SILVERIO SALDÍVAR PINEDA, Jefe del Departamento 
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de Incorporación y Supervisión, NEMROD HERVERT ROJAS, Responsable del Área de Supervisión del Centro 
Regional de Desarrollo Educativo de Ciudad Madero, y MARÍA GUADALUPE ANDRADE RAMÍREZ, Jefa del 
Sector Escolar Número 33 de Educación Primaria, de la Secretaría de Educación del Estado; contando con el 
equipo y material didáctico para el correcto desarrollo de sus actividades educativas, aprobándose además, la 
integración de los grupos escolares y horarios de clases con los que funcionará el plantel. 

QUINTO.- Que la propietaria del plantel educativo particular INSTITUTO EDUCATIVO DEL NORESTE, ha 
aceptado que dicha institución está sujeta a que la Secretaría de Educación de Tamaulipas ordene cualquier 
modificación o cambio relacionado con su denominación, turnos de trabajo, organización del alumnado y del 
personal directivo, docente y técnico. 

SEXTO.- Que la C. YULIA NELY ESTRADA PÉREZ, propietaria de la institución de educación primaria 
particular INSTITUTO EDUCATIVO DEL NORESTE, convendrá con la Asociación de Padres de Familia de 
dicho plantel respecto a la cantidad que deberán pagar por concepto de colegiatura, la cual deberá quedar 
establecida 30 días antes de la inscripción y reinscripción, cifra que no podrá  modificarse dentro del período para 
el que fue aprobada. 

SÉPTIMO.- Que la propietaria de la escuela primaria particular INSTITUTO EDUCATIVO DEL NORESTE, se ha 
comprometido a observar las siguientes normas:  

I).- En cuanto a cooperaciones extraordinarias, éstas se someterán a la consideración y aprobación, en su caso, 
de los acuerdos tomados por la Asociación de Padres de Familia. 

II).- Cada solicitud de cooperación extraordinaria expresará su destino y contendrá la mención de ser voluntaria. 

III).- Las aportaciones serán pagadas a la Dirección de la Escuela y ejercidas por ésta, bajo la estricta vigilancia 
de la Asociación de Padres de Familia. 

IV).- La inscripción, reinscripción, entrega de documentos oficiales, situación académica de los alumnos o su 
permanencia, no se condicionará al pago de las cuotas o cooperaciones extraordinarias. 

OCTAVO.- Que la propietaria de la escuela primaria particular INSTITUTO EDUCATIVO DEL NORESTE, 
adquiere la obligación de: 

I.- Emitido y publicado el presente Acuerdo Secretarial, acudir a la Secretaría de Educación del Estado para 
tramitar la asignación de la Clave de Centro de Trabajo; sólo una vez obtenida ésta, podrá operar el servicio 
educativo autorizado; 

II.- Cumplir con el Calendario Escolar para cada ciclo escolar que establece la Secretaría de Educación del 
Estado; 

III.- Conceder becas totales o parciales, en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto nunca será menor 
al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la población 
estudiantil; lo anterior, de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III, de la Ley de Educación para 
el Estado de Tamaulipas y al previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal 
de Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas; 

lV.- Cumplir con lo que ordena la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 8 de febrero de 1984, así como cumplir con los actos cívicos que marca el calendario 
oficial de la Secretaría de Educación Pública; 

V.- Constituir la Asociación de Padres de Familia, en los términos del Reglamento respectivo vigente; 

VI.- Constituir el Comité de Seguridad Escolar, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el Decreto 
respectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 1986; 

VII.- Integrar el Consejo Técnico, mismo que se ocupará de auxiliar a la Dirección del plantel en la elaboración de 
planes de trabajo, aplicación de métodos de enseñanza, atención a problemas disciplinarios y evaluación de la 
actividad educativa;  

VIII.- Observar con rigurosidad lo establecido por la Ley para la Prevención de la Violencia en el Entorno Escolar 
del Estado de Tamaulipas; 

IX.- Observar de manera irrestricta la normatividad establecida en cuanto a la edad y cantidad máxima de 
alumnos por aula en cada nivel y modalidad educativa; 

X.- En caso de cualquier modificación a la estructura física del plantel educativo, deberá presentar los planos, 
haciendo las gestiones y trámites correspondientes; 

XI.- Deberá contar con las constancias de Protección Civil y Uso de Suelo así como el Certificado de 
Infraestructura Física Educativa permanentemente vigentes; 

XII.- Dar aviso a esta Secretaría de Educación e iniciar el trámite correspondiente, en caso de decidir el cambio 
de titular, domicilio, denominación, suspensión o baja del plantel educativo, de conformidad con la normatividad 
vigente; y  
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XIII.- En caso de decidir dar de baja al plantel de educación primaria particular INSTITUTO EDUCATIVO DEL 
NORESTE, dar aviso a la Secretaría de Educación de Tamaulipas en un plazo mínimo de 90 días anteriores a la 
terminación del ciclo escolar y hacer entrega de los archivos correspondientes. 

NOVENO.- Que el expediente que se integró, ha sido revisado, observándose que se cumplieron las 
disposiciones establecidas en las leyes aplicables; por la cual la Subsecretaría de Planeación con antelación 
emitió opinión técnica favorable para que el Secretario de Educación del Estado otorgue Acuerdo de Autorización 
Oficial de Estudios al plantel educativo INSTITUTO EDUCATIVO DEL NORESTE, para que imparta los estudios 
de Educación Primaria, funcionando con alumnado mixto y turno matutino, en el domicilio ubicado en calle 
Francisco I. Madero número 401, esquina con calle Independencia, colonia Revolución Verde, en Ciudad 
Madero, Tamaulipas. 

En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3° fracción VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1°, 7°, 10, 14 fracción IV, 21 segundo párrafo, 30, 48, 54, 55, 56 segundo párrafo, 57 
y 60, de la Ley General de Educación; 140 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 34 fracciones I, 
III, IV, y VI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 1°, 5°, 7°, 8°, 9°, 10, 11, 12 
fracciones I y XII, 19, 21, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y el 
Acuerdo 254 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 1999, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 
 

ACUERDO SECRETARIAL MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA A LA ESCUELA PARTICULAR INSTITUTO 
EDUCATIVO DEL NORESTE, PARA QUE IMPARTA LOS ESTUDIOS DE EDUCACIÓN PRIMARIA EN 
CIUDAD MADERO, TAMAULIPAS. 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Se autoriza al plantel educativo particular INSTITUTO EDUCATIVO DEL NORESTE, 
para que imparta estudios de Educación Primaria, funcionando con alumnado mixto y turno matutino, en el 
domicilio ubicado en calle Francisco I. Madero número 401, esquina con calle Independencia, colonia Revolución 
Verde, en Ciudad Madero, Tamaulipas, correspondiéndole el Acuerdo de Autorización Oficial de Estudios 
Número 17061307. 

ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 5, 8, 9, 10, 11, 12 fracciones I y XII, 
19, 21, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 34 fracciones I, III, IV y 
VI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, la institución educativa particular 
INSTITUTO EDUCATIVO DEL NORESTE, queda sujeta a la inspección y vigilancia de la Secretaría de 
Educación del Gobierno del Estado. 

ARTÍCULO TERCERO: La propietaria del plantel de educación primaria INSTITUTO EDUCATIVO DEL 
NORESTE, queda obligada a conceder becas totales o parciales en los términos del reglamento respectivo, cuyo 
monto nunca será menor al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 
100% de la población estudiantil de la institución particular, sujetándose además a los acuerdos y lineamientos 
que al respecto expida la Secretaría de Educación Pública.  

Lo anterior de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III de la Ley de Educación para el Estado 
de Tamaulipas y a lo previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal de 
Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas.  

ARTÍCULO CUARTO: La propietaria del plantel educativo particular INSTITUTO EDUCATIVO DEL NORESTE 
convendrá con la Asociación de Padres de Familia de dicho plantel respecto a la cantidad que se deberá pagar 
por concepto de colegiatura, la cual quedará establecida cuando menos 30 días antes de iniciarse el período de 
inscripciones y reinscripciones, debiendo dar a conocer a los futuros solicitantes del servicio la cantidad 
convenida, misma que no podrá modificarse dentro del período para la que fue acordada. 

ARTÍCULO QUINTO: El plantel privado INSTITUTO EDUCATIVO DEL NORESTE, deberá ostentarse como una 
institución educativa particular; asimismo, de conformidad con lo establecido por los artículos 93, segundo párrafo 
y 96 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, insertará en toda la documentación que expida y 
publicidad que haga, una leyenda que indique su calidad de incorporado, el número y fecha de Acuerdo de 
Autorización Oficial de Estudios  mencionado en el Artículo Primero que antecede, la autoridad que lo otorga y el 
nombre de la institución educativa autorizada INSTITUTO EDUCATIVO DEL NORESTE. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente Acuerdo se otorga para efectos exclusivamente educativos, por lo que la C. 
YULIA NELY ESTRADA PÉREZ, propietaria del plantel particular INSTITUTO EDUCATIVO DEL NORESTE, 
queda obligada a obtener de las autoridades competentes todos los permisos, dictámenes, certificados y 
licencias que procedan conforme a los ordenamientos y disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: La Autorización aquí otorgada será válida, en tanto el plantel de educación primaria 
particular INSTITUTO EDUCATIVO DEL NORESTE se organice y trabaje conforme a las disposiciones legales 
vigentes, cumpliendo además con las obligaciones estipuladas en el presente  Acuerdo. 

ARTÍCULO OCTAVO: Notifíquese el presente a la C YULIA NELY ESTRADA PÉREZ, propietaria del plantel de 
educación primaria particular INSTITUTO EDUCATIVO DEL NORESTE, para que cumpla los compromisos que 
este instrumento establece y publíquese en el Periódico Oficial del  Estado, a coste del interesado. 
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T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO: El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 

Dado en la Capital del Estado de Tamaulipas, a  los veintitrés días del mes de junio del año dos mil diecisiete. 
 

ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- SECRETARIO DE EDUCACIÓN.- HÉCTOR 
ESCOBAR SALAZAR.- Rúbrica. 

 
HÉCTOR ESCOBAR SALAZAR, en ejercicio de las facultades que a la Secretaría de Educación de Tamaulipas 
a mi cargo confieren los artículos 23 fracción XI y 34 fracciones I, III, IV y VI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública; 11 fracción VIII de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y Artículo Segundo 
del Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 45 de fecha 15 de abril del 2014, y en relación 
al diverso Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 96 de fecha 12 de agosto del 2014;  
 

C O N  S  I  D  E  R  A  N  D  O 
 

PRIMERO.- Que mediante escrito de fecha 25 de abril del 2017, el ciudadano JORGE ANTONIO SILVA 
MARES, propietario del plantel educativo particular que se denominará INSTITUTO MÉXICO AMERICANO, 
solicitó autorización para impartir Educación Primaria con alumnado mixto y turno matutino en las instalaciones 
ubicadas en calle Orizaba número 1404, entre calle Guatemala y calle Honduras, colonia Vicente Guerrero, en 
Ciudad Madero, Tamaulipas. 

SEGUNDO.- Que el propietario del plantel educativo particular INSTITUTO MÉXICO AMERICANO, así como el 
personal directivo y docente, ajustarán sus actividades cívicas, culturales, educativas y deportivas de acuerdo a lo 
previsto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por la Ley General de Educación, Ley de 
Educación para el Estado, reglamentos, planes, programas, métodos de estudios y disposiciones emanadas de 
la Secretaría de Educación de Tamaulipas.  

TERCERO.- Que el C. JORGE ANTONIO SILVA MARES, propietario del plantel educativo de educación 
primaria particular INSTITUTO MÉXICO AMERICANO, y el personal directivo y docente del plantel, han 
declarado bajo protesta de decir verdad, que en la educación que imparta la institución se respetarán las leyes y 
reglamentos aplicables; y en lo relacionado con el laicismo, observarán lo previsto por los artículos 3° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5° de la Ley General de Educación y 6° de la Ley de 
Educación para el Estado. 

CUARTO.- Que las instalaciones que ocupa la institución educativa privada INSTITUTO MÉXICO AMERICANO, 
reúnen las condiciones de seguridad, higiénicas y pedagógicas establecidas en los artículos 55 fracción II de la 
Ley General de Educación y 92 fracción II de la Ley de Educación para el Estado, conforme al resultado de los 
informes realizados por los ciudadanos SILVERIO SALDÍVAR PINEDA, Jefe del Departamento de Incorporación 
y Supervisión, NEMROD HERVERT ROJAS, Responsable del Área de Supervisión del Centro Regional de 
Desarrollo Educativo de Ciudad Madero, de la Secretaría de Educación del Estado; contando con el equipo y 
material didáctico para el correcto desarrollo de sus actividades educativas, aprobándose además, la integración 
de los grupos escolares y horarios de clases con los que funcionará el plantel. 

QUINTO.- Que el propietario del plantel educativo particular INSTITUTO MÉXICO AMERICANO, ha aceptado 
que dicha institución está sujeta a que la Secretaría de Educación de Tamaulipas ordene cualquier modificación o 
cambio relacionado con su denominación, turnos de trabajo, organización del alumnado y del personal directivo, 
docente y técnico. 

SEXTO.- Que el C. JORGE ANTONIO SILVA MARES, propietario de la institución de educación primaria 
particular INSTITUTO MÉXICO AMERICANO, convendrá con la Asociación de Padres de Familia de dicho 
plantel respecto a la cantidad que deberán pagar por concepto de colegiatura, la cual deberá quedar establecida 
30 días antes de la inscripción y reinscripción, cifra que no podrá modificarse dentro del período para el que fue 
aprobada. 

SÉPTIMO.- Que el propietario de la escuela primaria particular INSTITUTO MÉXICO AMERICANO, se ha 
comprometido a observar las siguientes normas:  

I).- En cuanto a cooperaciones extraordinarias, éstas se someterán a la consideración y aprobación, en su caso, 
de los acuerdos tomados por la Asociación de Padres de Familia. 

II).- Cada solicitud de cooperación extraordinaria expresará su destino y contendrá la mención de ser voluntaria. 

III).- Las aportaciones serán pagadas a la Dirección de la Escuela y ejercidas por ésta, bajo la estricta vigilancia 
de la Asociación de Padres de Familia. 

IV).- La inscripción, reinscripción, entrega de documentos oficiales, situación académica de los alumnos o su 
permanencia, no se condicionará al pago de las cuotas o cooperaciones  extraordinarias. 
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OCTAVO.- Que el propietario de la escuela primaria particular INSTITUTO MÉXICO AMERICANO, adquiere la 
obligación de: 

I.- Emitido y publicado el presente Acuerdo Secretarial, acudir a la Secretaría de Educación del Estado para 
tramitar la asignación de la Clave de Centro de Trabajo; sólo una vez obtenida ésta, podrá operar el servicio 
educativo autorizado; 

II.- Cumplir con el Calendario Escolar para cada ciclo escolar que establece la Secretaría de Educación del 
Estado; 

III.- Conceder becas totales o parciales, en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto nunca será menor 
al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la población 
estudiantil; lo anterior, de conformidad  a lo establecido por el artículo 94, fracción III, de la Ley de Educación para 
el Estado de Tamaulipas y al previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal 
de Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas; 

lV.- Cumplir con lo que ordena la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 8 de febrero de 1984, así como cumplir con los actos cívicos que marca el calendario 
oficial de la Secretaría de Educación Pública; 

V.- Constituir la Asociación de Padres de Familia, en los términos del Reglamento respectivo vigente; 

VI.- Constituir el Comité de Seguridad Escolar, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el Decreto 
respectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 1986; 

VII.- Integrar el Consejo Técnico, mismo que se ocupará de auxiliar a la Dirección del plantel en la elaboración de 
planes de trabajo, aplicación de métodos de enseñanza, atención a problemas disciplinarios y evaluación de la 
actividad educativa;  

VIII.- Observar con rigurosidad lo establecido por la Ley para la Prevención de la Violencia en el Entorno Escolar 
del Estado de Tamaulipas; 

IX.- Observar de manera irrestricta la normatividad establecida en cuanto a la edad y cantidad máxima de 
alumnos por aula en cada nivel y modalidad educativa; 

X.- En caso de cualquier modificación a la estructura física del plantel educativo, deberá presentar los planos, 
haciendo las gestiones y trámites correspondientes; 

XI.- Deberá contar con las constancias de Protección Civil y Uso de Suelo así como el Certificado de 
Infraestructura Física Educativa permanentemente vigentes; 

XII.- Dar aviso a esta Secretaría de Educación e iniciar el trámite correspondiente, en caso de decidir el cambio 
de titular, domicilio, denominación, suspensión o baja del plantel educativo, de conformidad con la normatividad 
vigente; y  

XIII.- En caso de decidir dar de baja al plantel de educación primaria particular INSTITUTO MÉXICO 
AMERICANO, dar aviso a la Secretaría de Educación de Tamaulipas en un plazo mínimo de 90 días anteriores a 
la terminación del ciclo escolar y hacer entrega de los archivos correspondientes. 

NOVENO.- Que el expediente que se integró, ha sido revisado, observándose que se cumplieron las 
disposiciones establecidas en las leyes aplicables; por la cual la Subsecretaría de Planeación con antelación 
emitió opinión técnica favorable para que el Secretario de Educación del Estado otorgue Acuerdo de Autorización 
Oficial de Estudios al plantel educativo INSTITUTO MÉXICO AMERICANO, para que imparta los estudios de 
Educación Primaria, funcionando con alumnado mixto y turno matutino, en el domicilio ubicado en calle Orizaba 
número 1404, entre calle Guatemala y calle Honduras, colonia Vicente Guerrero, en Ciudad Madero, Tamaulipas.  

En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3° fracción VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1°, 7°, 10, 14 fracción IV, 21 segundo párrafo, 30, 48, 54, 55, 56 segundo párrafo, 57 
y 60, de la Ley General de Educación; 140 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 34 fracciones I, 
III, IV, y VI  de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 1°, 5°, 7°, 8°, 9°, 10, 11, 
12 fracciones I y XII, 19, 21, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 
el Acuerdo 254 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 1999, he tenido a bien expedir el 
siguiente:  
 

ACUERDO SECRETARIAL MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA A LA ESCUELA PARTICULAR INSTITUTO 
MÉXICO AMERICANO, PARA QUE IMPARTA LOS ESTUDIOS DE EDUCACIÓN PRIMARIA EN CIUDAD 
MADERO, TAMAULIPAS. 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Se autoriza al plantel educativo particular INSTITUTO MÉXICO AMERICANO, para que 
imparta estudios de Educación Primaria, funcionando con alumnado mixto y turno matutino, en el domicilio 
ubicado en calle Orizaba número 1404, entre calle Guatemala y calle Honduras, colonia Vicente Guerrero, en 
Ciudad Madero, Tamaulipas, correspondiéndole el Acuerdo de Autorización Oficial de Estudios Número 
17061306. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 5, 8, 9, 10, 11, 12 fracciones I y XII, 
19, 21, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 34 fracciones I, III, IV y 
VI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, la institución educativa particular 
INSTITUTO MÉXICO AMERICANO, queda sujeta a la inspección y vigilancia de la Secretaría de Educación  del 
Gobierno del Estado. 

ARTÍCULO TERCERO: El propietario del plantel de educación primaria INSTITUTO MÉXICO AMERICANO, 
queda obligado a conceder becas totales o parciales en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto 
nunca será menor al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de 
la población estudiantil de la institución particular, sujetándose además a los acuerdos y lineamientos que al 
respecto expida la Secretaría de Educación Pública.  

Lo anterior de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III de la Ley de Educación para el Estado 
de Tamaulipas y a lo previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal de 
Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas.  

ARTÍCULO CUARTO: El propietario del plantel educativo particular INSTITUTO MÉXICO AMERICANO 
convendrá con la Asociación de Padres de Familia de dicho plantel respecto a la cantidad que se deberá pagar 
por concepto de  colegiatura, la cual quedará establecida cuando menos 30 días antes de iniciarse el período de 
inscripciones y reinscripciones, debiendo dar a conocer a los futuros solicitantes del servicio la cantidad 
convenida, misma que no podrá modificarse dentro del período para la que fue acordada. 

ARTÍCULO QUINTO: El plantel privado INSTITUTO MÉXICO AMERICANO, deberá ostentarse como una 
institución educativa particular; asimismo, de conformidad con lo establecido por los artículos 93, segundo párrafo 
y 96 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, insertará en toda la documentación que expida y 
publicidad que haga, una leyenda que  indique su calidad de incorporado, el número y fecha de Acuerdo  de 
Autorización Oficial de Estudios mencionado en el Artículo Primero que antecede, la autoridad que lo otorga y el 
nombre de la institución educativa autorizada INSTITUTO MÉXICO AMERICANO. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente Acuerdo se otorga para efectos exclusivamente educativos, por lo que el C. 
JORGE ANTONIO SILVA MARES, propietario del plantel particular INSTITUTO MÉXICO AMERICANO, queda 
obligado a obtener de las autoridades competentes todos los permisos, dictámenes, certificados y licencias que 
procedan conforme a los ordenamientos y disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: La Autorización aquí otorgada será válida, en tanto el plantel de educación primaria 
particular INSTITUTO MÉXICO AMERICANO se organice y trabaje conforme a las disposiciones legales 
vigentes, cumpliendo además con las obligaciones estipuladas en el presente  Acuerdo. 

ARTÍCULO OCTAVO: Notifíquese el presente al C. JORGE ANTONIO SILVA MARES, propietario del plantel de 
educación primaria particular INSTITUTO MÉXICO AMERICANO, para que cumpla los compromisos que este 
instrumento establece y publíquese en el Periódico Oficial del Estado, a coste del interesado. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO: El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 

Dado en la Capital del Estado de Tamaulipas, a los veintitrés días del mes de junio del año dos mil diecisiete. 
 

ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- SECRETARIO DE EDUCACIÓN.- HÉCTOR 
ESCOBAR SALAZAR.- Rúbrica. 

 
HÉCTOR ESCOBAR SALAZAR, en ejercicio de las facultades que a la Secretaría de Educación de Tamaulipas, 
a mi cargo confieren los artículos 23 fracción VIII y 34 fracciones I, III, IV y VI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública; 11 fracción VIII de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y Artículo Segundo 
del Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 45 de fecha 15 de abril del 2014, y en relación 
al diverso Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 96 de fecha 12 de agosto del 2014;    
 

C O N  S  I  D  E  R  A  N  D  O 
 

PRIMERO.- Que mediante escrito recibido en fecha 18 mayo del 2017, la ciudadana SANDRA VÁZQUEZ 
CASTRO, representante legal de GUARDERÍA INFANTIL PEQUEÑOS GIGANTES, A.C., quien auspicia a la 
secundaria general particular PROFESOR ALFREDO TAMAYO MARÍN,  solicitó autorización para CAMBIO DE 
DOMICILIO del plantel educativo; de calle Crisantemos número 370, esquina con Avenida Jacarandas, colonia 
Villa Florida, en Reynosa, Tamaulipas, al nuevo domicilio ubicado en: Avenida de los Robles número 340, 
esquina con Avenida Jacarandas, colonia Villa Florida, en el mismo municipio. 

SEGUNDO.- Que el plantel de educación secundaria general particular PROFESOR ALFREDO TAMAYO 
MARÍN, cuenta con autorización para impartir Educación Secundaria General, mediante Acuerdo de 
Autorización Oficial de Estudios Número 14081144, publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 105 
de fecha 2 de septiembre del 2014. 
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TERCERO.- Que los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y modalidades, debiendo obtener 
en cada caso, la autorización del Estado para que los estudios realizados en las respectivas instituciones cuenten 
con validez oficial, de conformidad con lo establecido en los artículos 3° fracción VI de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 54 de la Ley General de Educación y 91 de la Ley de Educación para el Estado. 

CUARTO.- Que la educación que imparten el Estado, los Municipios, los Organismos Descentralizados de 
ambos, y los particulares con autorización oficial de estudios, se regirá conforme a lo establecido en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Educación, la Constitución Política 
local, la Ley de Educación para el Estado, así como en las normas, reglamentos, convenios y acuerdos que de 
ella deriven, de acuerdo al Artículo 5° de la Ley de Educación para el Estado.  

QUINTO.- Que el expediente  integrado con motivo de la solicitud de la C. SANDRA VÁZQUEZ CASTRO, 
representante legal de la persona moral GUARDERÍA INFANTIL PEQUEÑOS GIGANTES, A.C., ha sido 
revisado por la Subsecretaría de Planeación, observándose el cumplimiento de lo establecido en el artículo 92 de 
la Ley de Educación para el Estado y demás disposiciones legales aplicables; por lo que, con fundamento en el 
Artículo Primero del Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 96, de fecha 12 de 
agosto del 2014, y de las facultades contenidas en el Artículo 12 fracción IX de la Ley de Educación del Estado y 
34 fracciones I, III, IV y VI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal, emitió opinión técnica 
favorable para que el Secretario de Educación otorgue autorización a la secundaria general particular 
PROFESOR ALFREDO TAMAYO MARÍN el Cambio de Domicilio; de calle Crisantemos número 370, esquina 
con Avenida Jacarandas, colonia Villa Florida, en Reynosa, Tamaulipas, al nuevo domicilio ubicado en: Avenida 
de los Robles número 340, esquina con Avenida Jacarandas, colonia Villa Florida, en el mismo municipio. 

En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3° fracción VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1°, 7°, 10, 14  fracción  IV, 21 segundo párrafo, 30, 48, 54, 55, 56 segundo párrafo, 
57 y 60, de la Ley General de Educación; 140  de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 1°, 5°, 8°, 9°, 
10, 11, 12 fracciones I y XII, 19, 21, 22, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95, de la Ley de Educación para el Estado de 
Tamaulipas y el Acuerdo 255 publicado en el  Diario Oficial de la Federación el 13 de abril de 1999, he tenido a 
bien emitir la siguiente: 
 

AUTORIZACIÓN DE CAMBIO DE DOMICILIO AL PLANTEL EDUCATIVO PARTICULAR PROFESOR 
ALFREDO TAMAYO MARÍN, EN REYNOSA, TAMAULIPAS. 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Se Autoriza al plantel de educación secundaria general particular PROFESOR 
ALFREDO TAMAYO MARÍN el Cambio de Domicilio solicitado; de calle Crisantemos número 370, esquina con 
Avenida Jacarandas, colonia Villa Florida, en Reynosa, Tamaulipas, al nuevo domicilio ubicado en: Avenida de 
los Robles número 340, esquina con Avenida Jacarandas, colonia Villa Florida, en el mismo municipio. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Cuando la persona moral GUARDERÍA INFANTIL PEQUEÑOS GIGANTES, A.C., por 
conducto de su representante legal, quien auspicia a la institución de educación secundaria general particular 
PROFESOR ALFREDO TAMAYO MARÍN, decida la implementación de nuevos estudios, la apertura de nuevos 
planteles, cambio de domicilio, de denominación del plantel o de titular, o alguna modificación a su situación legal, 
solicitará la autorización correspondiente a la Secretaría de Educación de Tamaulipas. 

ARTÍCULO TERCERO: La ciudadana SANDRA VÁZQUEZ CASTRO, representante legal de la persona moral 
GUARDERÍA INFANTIL PEQUEÑOS GIGANTES, A.C., auspiciadora de la secundaria general particular 
PROFESOR ALFREDO TAMAYO MARÍN, está obligada a: 
I.- Observar con rigurosidad lo establecido por la Ley para la Prevención de la Violencia en el Entorno Escolar del 
Estado de Tamaulipas; 
II.- Observar de manera irrestricta la normatividad establecida en cuanto a la edad y cantidad máxima de alumnos 
por aula en cada nivel y modalidad educativa; y 
III.- En caso de cualquier modificación a la estructura física del plantel educativo, deberá presentar los planos, 
haciendo las gestiones y trámites correspondientes. 

ARTÍCULO CUARTO: La Secretaría de Educación a través de las instancias correspondientes, tendrá la facultad 
de supervisión y vigilancia de la secundaria general particular PROFESOR ALFREDO TAMAYO MARÍN, 
mediante visitas de inspección ordinarias, que podrán realizarse hasta dos veces por cada ciclo escolar; y de 
visitas extraordinarias, que se realizarán solo con motivo de la probable comisión de infracciones a las 
disposiciones legales y normativas en materia de educación, o cuando el particular se abstenga de proporcionar 
la información que la autoridad educativa requiera por escrito o establezcan las normas de control escolar, 
reglamentos, convenios y acuerdos que de ella se deriven; y en caso de incumplimiento podrá sancionársele 
hasta con el retiro del Acuerdo de Autorización otorgado.  

ARTÍCULO QUINTO: La persona moral GUARDERÍA INFANTIL PEQUEÑOS GIGANTES, A.C., por conducto 
de su representante legal, quien auspicia a la institución de educación secundaria general particular PROFESOR 
ALFREDO TAMAYO MARÍN, podrá solicitar a la Secretaría de Educación de Tamaulipas el retiro de la 
autorización de estudios con seis meses de anticipación a la conclusión del ciclo escolar, debiendo entregar el 
archivo relacionado de la autorización de estudios y dar constancia de que no quedaron períodos inconclusos ni 
responsabilidades relacionadas con el trámite de documentación escolar y hacer la entrega de los sellos oficiales 
correspondientes. 
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ARTÍCULO  SEXTO: El presente documento se expide únicamente para autorizar el Cambio de Domicilio, 
modificando, solo en ese sentido, el contenido del Acuerdo de Autorización Oficial de Estudios Número 
14081144, de fecha 14 de agosto del 2014, por lo que la C. SANDRA VÁZQUEZ CASTRO, representante legal 
del plantel particular PROFESOR ALFREDO TAMAYO MARÍN, queda obligada a mantener actualizadas las 
constancias, dictámenes, certificados, permisos y licencias que procedan conforme a los ordenamientos y 
disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Notifíquese el presente a la C. SANDRA VÁZQUEZ CASTRO, representante legal de 
GUARDERÍA INFANTIL PEQUEÑOS GIGANTES, A.C., para que cumpla los compromisos que este 
instrumento establece y publíquese en el Periódico Oficial del Estado, a costa del interesado. 

 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Autorización entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 

Dado en la Capital del Estado de Tamaulipas, a los diez días del  mes de junio del año dos mil diecisiete. 
 

ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- SECRETARIO DE EDUCACIÓN.- HÉCTOR 
ESCOBAR SALAZAR.- Rúbrica. 

 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

 

LICITACION PÚBLICA NACIONAL 
 

CONVOCATORIA 003 
 

De conformidad con lo que establece la normatividad Estatal en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios y Obras Públicas y con fundamento en lo establecido en los Artículos 35,36,37 y 38 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas (LOPSRMET), se 
convoca a los interesados en participar en la(s) Licitación(es) de carácter Nacional para la contratación de 
“Libramiento Mier (primera etapa), en el municipio de Mier, Tamaulipas.”, de conformidad con lo 
siguiente: 
   

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al sitio de 
realización de 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
aperturas técnica y económica 

LPE-N3-2017  $2,000.00 

 

17/08/2017 15/08/2017 

12:00 horas 

15/08/2017 

13:00 horas 

23/08/2017 

10:00 horas 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital Contable 
Requerido 

Libramiento Mier (primera etapa), en el municipio de Mier. 07/09/2017 147 $5’000,000.00 
 

 Ubicación de la obra: Mier, Tam. 

Las Bases de la(s) Licitación(es) se encuentran disponibles para consulta y venta en: a).- La Dirección de 
Licitaciones y Contratos (DLC) dependiente de la Subsecretaría de Servicios Técnicos y Proyectos de la 
Secretaría de Obras Públicas (SOP), ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 4, Parque 
Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tam. C.P. 
87083, teléfono 01 (834) 107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas, deberán presentar oficio 
original indicando su deseo de participar y el pago correspondiente a más tardar en la fecha arriba 
señalada como límite para adquirir las bases de Licitación, la forma de pago es mediante cheque de caja 
o certificado a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tamaulipas; b).- La 
dirección de Internet: http://tamaulipas.gob.mx/ (Gobierno del Estado de Tamaulipas>Servicios en 
Línea>Licitaciones Públicas>Licitación Secretaría Obras Públicas), quienes deseen participar por este 
medio, deberán notificarlo mediante oficio enviado al correo electrónico sop.dlc@tamaulipas.gob.mx a 
más tardar en la fecha arriba señalada como límite para adquirir las Bases de Licitación, la forma de pago 
es en el Banco HSBC mediante depósito al número de cuenta 04046687208, clabe 021810040466872085 
sucursal 271, en Cd. Victoria, Tamaulipas.  

A los LICITANTES que previo a la fecha de presentación de propuestas cumplan con la presentación de 
la documentación complementaria (de acuerdo a lo solicitado en el punto 19.2 “PRIMERA ETAPA” DEL 
ANEXO AT1 “INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES”), en La Dirección de Licitaciones y Contratos de la 
SOP se les entregará una CONSTANCIA DE REVISIÓN, la integración de una copia simple de este 
documento será suficiente para cumplir con los requisitos solicitados para integrar el sobre que contenga 
la documentación diferente a la Proposición Técnica y Económica. 
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 La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna 
correspondiente, partirán de reunión en el acceso principal del edificio de la Presidencia Municipal de Mier, 
Tam. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, en el lugar de 
los trabajos. 

 El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuará el 
día y hora indicados en la columna correspondiente en: la Sala de Juntas de la DLC, ubicada en el Centro 
Gubernamental de Oficinas Piso 4, Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis 
Balboa S/N, C.P. 87083, Cd. Victoria, Tam. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 

 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano. 

 Se podrá subcontrata parte de las obra con previa autorización por escrito de la SOP. 

 No se otorgará Anticipo. 

 La experiencia y capacidad técnica, deberá ser comprobada mediante el currículum vitae de la empresa y a su 
criterio, relacionar los Contratos de obra ejecutados dentro de los últimos 10 (diez) años (anexar copia simple 
de las actas de entrega-recepción), tanto públicos como privados, que sean similares en monto y 
características a la obra que se concursa; así también, deberá indicar los Contratos de obras que tengan en 
proceso de ejecución (anexar copia simple de los contratos), aunque no sean similares a la obra del concurso. 
En caso de no tener Contratos en vigor, deberá manifestarlo por escrito.  

 Para acreditar la capacidad financiera deberán presentar copias de los documentos que acrediten la capacidad 
financiera, como declaraciones fiscales, estados financieros dictaminados o no de los últimos dos ejercicios 
fiscales o, en caso de empresas de nueva creación, los más actualizados a la fecha de presentación de 
proposiciones. 

 Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: A) Para personas físicas, copia de 
identificación oficial vigente con fotografía en la que aparezca su firma, B) Para personas morales, escrito 
mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: B.1) De la persona moral: clave del 
registro federal de contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; 
relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta 
constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del 
notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y B.2) Del representante: nombre del apoderado: número y fecha de los instrumentos notariales de 
los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción 
del notario o fedatario público que los protocolizó.  Así mismo, deberá integrar copia simple de identificación 
oficial vigente con fotografía del que suscribe la propuesta, en donde aparezca su firma. 

 ORIGINAL Y COPIA del COMPROBANTE DE PAGO expedido por la CONVOCANTE, o en su caso; quien se 
haya inscrito por Internet, ORIGINAL Y COPIA del depósito bancario, con el sello de la Institución Bancaria 
correspondiente, que acredite que ha sido efectuado el pago respectivo, también se aceptará como 
comprobante de pago, transferencias interbancarias que cuenten con sello original o certificación del banco al 
que corresponda la cuenta del licitante. 

 Solicitud por escrito indicando el interés de participar en la licitación. Si dos o más empresas se agrupan para 
participar, todos los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, además 
deberán presentar un convenio de proposición conjunta (manifestando el número de licitación y descripción de 
la obra), de conformidad con el artículo 42 de la LOPSRMET. 

 Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven 
de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para 
practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no 
señale otro distinto.  

 Escrito que manifieste no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la LOPSRMET. 

 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las propuestas 
técnicas y económicas, el Contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte 
solvente, porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las Bases de la Licitación, las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la SOP y garantiza satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes por que 
satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la SOP, el Contrato se adjudicará a quien presente 
la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando la diferencia de dicha proposición no sea menor o 
mayor en un 15% del Presupuesto Base. La SOP emitirá un Dictamen que servirá como fundamento para el 
fallo, en el que se hará constar una reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las 
proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas.  
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 Las condiciones de pago son: Con estimaciones que abarcarán un mes calendario, mismas que se pagarán 
una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, a los 20 (veinte) días naturales, contados a 
partir de la fecha en que se hubieren autorizado por el Residente de la Secretaria de Obras Públicas (SOP). 

 Las fechas de esta Convocatoria fueron acordadas por el Comité para la Licitación de Obras Públicas. 

 Ninguna de las condiciones contenidas en la convocatoria, en las Bases de la Licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los Licitantes, podrán ser negociadas o modificadas, una vez iniciado el acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 

 La empresa que se contrate deberá tener debidamente registrados a todos sus trabajadores ante el IMSS, lo 
cual acreditará con la opinión positiva emitida por el mismo Instituto. 

 
VICTORIA, TAMAULIPAS, A 3 DE AGOSTO.- SECRETARIA DEL COMITÉ PARA LA LICITACIÓN DE 
OBRAS PÚBLICAS.- LIC. MELISSA IGLESIAS BRAÑA.- Rúbrica. 

 
R. AYUNTAMIENTO REYNOSA, TAM. 

 

De conformidad con lo señalado en el Artículo 13 Fracción II de la Ley de Deuda Pública Estatal y Municipal 
de Tamaulipas, me permito remitir el Informe de Situación de Deuda Pública Directa e Indirecta del Municipio 
de Reynosa, Tamaulipas al Segundo Trimestre del Ejercicio 2017. 
 

Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Tipo de Deuda: DIRECTA 

Saldo al 30 de Junio de 2017 

Crédito Acreedor Importe Original    
(En Pesos) 

Saldo         
(En Pesos) 

No. de Inscripción o 
de Acta de la SHCP.

No. de Registro 
Secretaría de 

Finanzas del GET.

Tasa de 
Interés 

Contratada 

Fecha de 
Vencimiento 

Día Mes  Año 

001 BANORTE, S.A. $ 183,988,059.73 $155,384,756.18 P28-05-12063 OFICIO         
No. 01/2012 

TIIE 28 días+2 25 IV 2027 

 

RESUMEN IMPORTE (EN PESOS) 

SALDO DE DEUDA DIRECTA $155,384,756.18 

SALDO DE DEUDA INDIRECTA  

TOTAL $155,384,756.18 
 

 
ATENTAMENTE.- PRESIDENTA MUNICIPAL.- DRA. MAKI ESTHER ORTIZ DOMÍNGUEZ.- Rúbrica.- 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.- LIC. ROBERTO CARLOS RODRÍGUEZ ROMERO.- Rúbrica. 

 
FE DE ERRATAS 

 
En el Periódico Oficial Número 85 de fecha martes 18 de julio de 2017, en los siguientes términos: 
 
Sirva este conducto para solicitar la publicación de una Fe de Erratas en relación con el Decreto número LXIII-
231, publicado en el Periódico Oficial número 85, del 18 de julio de 2017, mediante el cual se designa como 
Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, a los Licenciados Edgar Uriza Alanís, Noé Sáenz 
Solís y Andrés González Galván, en los siguientes términos: 
 
En la página 4 del citado Periódico dice: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. En términos de lo dispuesto por el artículo 58, fracción XXI y LVI de la Constitución 
Política del Estado de Tamaulipas, se designa a los Licenciados Edgar Uriza Alanís, Noé Sáenz Solís y 
Andrés González Galván, como Magistrados de Número del Supremo Tribunal de Justicia del Estado. 
 
Debe decir: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. En términos de lo dispuesto por el artículo 58, fracción XXI y LVI de la Constitución 
Política del Estado de Tamaulipas se designa a los Licenciados Edgar Uriza Alanís, Noé Sáenz Solís y 
Andrés González Galván, como Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Tamaulipas. 
 
ATENTAMENTE.- TITULAR DE LA UNIDAD DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO.- LIC. JORGE ALEJANDRO DURHAM INFANTE.- Rúbrica. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 24 de mayo de 2017. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Juan Fidencio Rodríguez Salinas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
radicación de fecha diecinueve de mayo de dos mil diecisiete, 
ordenó la expedición de un edicto dentro del Expediente 
Número 0058/2017, relativo a la Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Información Testimonial Ad-Perpetuam; promovida por el C. 
JESÚS MANUEL GARCÍA SALINAS, a fin de acreditar la 
posesión de un terreno rustico compuesto de una superficie de 
2-00-00, ubicados en la brecha S-88-500-625-120-125, 
identificado como Finca Núm. 135 de este municipio, el cual se 
encuentra ubicado con las siguientes medidas y colindancias; 
AL NORTE, en 200,00 metros con Dominga Silva Vela; AL 
ESTE, en 100.00 metros con parte que se reserva al vendedor; 
AL SUR, en 200.00 metros con resto del mismo lote; y AL 
OESTE, en 100.00 metros con brecha 120, promovido por el C. 
JESÚS MANUEL GARCIA SALINAS 

Ordenándose la publicación del presente edicto por TRES 
VECES consecutivas de diez en diez días, en el Diario Oficial 
del Estado y en uno de mayor circulación de esta ciudad, en la 
tabla de avisos de la Presidencia Municipal y Oficina Fiscal del 
Estado en esta ciudad, fijándose además en la puerta de este 
Juzgado, para los efectos legales a que haya lugar. 

ATENTAMENTE.- 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN" 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

4892.- Julio 25, Agosto 3 y 15.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

  El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veinticuatro de mayo de dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 00986/2012, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de MARÍA DEL SOCORRO RIVERA OLIVARES, 
ordeno sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

 "Vivienda ubicada en la calle Sergio Martínez Calderoni, 
número 61, del Fraccionamiento Los Presidentes de esta 
ciudad, edificada sobre el lote 31 de la manzana 10, con 
superficie privativa de terreno de 102.00 m2 y superficie de 
construcción de 56.53 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 6.00 mts con lote 46, AL SUR, en 
6.00 mts con calle Sergio Martínez Calderoni, AL ESTE, en 
17.00 mts con lote 32, AL OESTE, en 17.00 mts con lote 
número 30.-   Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Sección Primera, Número 5808, Legajo 3-117 
de fecha 04 de octubre de 2003 de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

 Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $228,000,00 

(DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), que 
corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte 
demandada en rebeldía, y que es la cantidad de $152,000.00 
(CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), el 
cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente el 
más alto; en la inteligencia de que el postor que comparezca a 
la diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito que 
corresponderá al 20% de la cantidad que sirve de base para el 
remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho certificado, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate.- DOY FE.  

H. Matamoros, Tamps; 26 de mayo de 2017.- El C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4932.- Julio 27 y Agosto 3.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

  El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veinticuatro de mayo de dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 00192/2013, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de AGRIPINA DÍAZ DEL ANGEL, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble:  

“Vivienda ubicada en la calle Laguna Salada número 146, 
lote 20 de la manzana 3 del Fraccionamiento Paseo de las 
Brisas de esta ciudad, con superficie privativa de terreno de 
82.50 m2 y superficie de construcción de 35.21 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 5.50 mts 
con calle Laguna Salada, AL SUR, en 5.50 mts con lote 52, AL 
ESTE, en 15.00 mts con lote 20-A, AL OESTE, en 15.00 mts 
con lote 19.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Sección I, Número 8235, Legajo 3-165, de 
fecha 05 de octubre de 2004 de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.”  

 Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA NUEVE DE AGOSTO DE DOS 
MIL DIECISIETE, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de la 
suma de $157,000.00 (CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL 
PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al avalúo rendido por 
ambos peritos, y que es la cantidad de $104,666.66 (CIENTO 
CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 M.N.), el cual se toma como precio para el remate por 
ser ligeramente el más alto; en la inteligencia de que el postor 
que comparezca a la diligencia de remate deberá comparecer 
ante la presencia judicial a solicitar se le expida el certificado 
de depósito que corresponderá al 20% de la cantidad que sirve 
de base para el remate del bien inmueble, a fin de expedir 
dicho certificado, con la anticipación de tres días antes de la 
diligencia de remate.- DOY FE.  

H. Matamoros, Tamps; 29 de mayo de 2017.- El C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4933.- Julio 27 y Agosto 3.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 

Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha ocho de mayo de dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 01052/2010, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT en contra de 
ALEJANDRO MARTÍNEZ ÁVILA, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Laguna Catemaco, número 
76, del Fraccionamiento Paseo de las Brisas VI-A de esta 
ciudad, edificada sobre el lote 3-A de la manzana 7, con 
superficie privativa de terreno de 82.50 m2 y superficie de 
construcción de 45.00 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 15.00 mts con lote 3, AL SUR, en 
15.00 mts con lote 04, AL ORIENTE, en 5.50 mts con calle 
Laguna Catemaco, AL PONIENTE, en 5.50 mts con lotes 19 y 
20.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: 
Sección I, Número 9209, Legajo 3-185 de fecha 30 de 
noviembre de 2006 de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas." 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
SIETE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $240,000.00 (DOSCIENTOS 
CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al 
avalúo rendido por el perito de la parte demandada en 
rebeldía, y que es la cantidad de $160,000.00 (CIENTO 
SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), el cual se toma como 
precio para el remate por ser ligeramente el más alto; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la diligencia de 
remate deberá comparecer ante la presencia judicial a solicitar 
se le expida el certificado de depósito que corresponderá al 
20% de la cantidad que sirve de base para el remate del bien 
inmueble, a fin de expedir dicho certificado, con la anticipación 
de tres días antes de la diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 22 de mayo de 2017.- El C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4934.- Julio 27 y Agosto 3.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas en 
cumplimiento al auto de fecha veinte de junio del dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 203/2012, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por la Licenciada 
Claudia Ivette Ávila Vázquez apoderado general para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES en contra de SILVIA 
CISNEROS ALMARAZ, ordenó sacar a la venta en pública 
subasta y al mejor postor el siguiente bien inmueble:  

Vivienda número 59 ubicada en la calle Santander número 
223, lote número 59, de la manzana 27, del Fraccionamiento 
Hacienda Toledo, de Altamira, Tamaulipas, con superficie de 
72.50 m2 con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en: 5.00 metros con casa 12, AL SUR en 5.00 metros 
con calle Santander, AL ESTE en 14.50 metros con casa 58, 

AL OESTE en 14.50 metros con casa 60.- Dicho inmueble se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado bajo el Número de Finca 7205 del municipio de 
Altamira, Tamaulipas.- Valor comercial $233,000.00 
(DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.).  

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de mayor circulación de esta ciudad, convocándose a 
postores a la diligencia de remate en primera almoneda que 
tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las NUEVE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA OCHO DE 
AGOSTO DEL DOS MIL DIECISIETE, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del avalúo o del precio fijado 
por los peritos del inmueble que se saca a remate.- En la 
inteligencia de que las personas que deseen participar en la 
subasta, deberán depositar previamente como garantía en el 
Fondo Auxiliar del Tribunal el 20% (veinte por ciento) del valor 
que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Es dado en Altamira, Tamaulipas a los cuatro días 
del mes de julio del dos mil diecisiete.  

ATENTAMENTE 
El C. Juez Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo 

Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO REYES 
MALDONADO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
ROSA HILDA BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

4935.- Julio 27 y Agosto 3.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dieciocho de mayo de dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 0317/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de JUAN ENRIQUE AVALOS ÁVILA Y NEREYDA 
LANDA VERDE VILANO, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Sierra Sombrerete Número 47 
del Fraccionamiento Palo Verde de esta ciudad edificada sobre 
el lote 36 de la manzana 12, con superficie de terreno de 
105.00 m2 y superficie de construcción de 57.55 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 17.50 mts 
con vivienda número 45, AL SUR, en 17.50 mts con vivienda 
número 49, AL ESTE, en 6.00 mts con vivienda número 50, AL 
OESTE, en 6.00 mts con calle Sierra Sombrerete.- Y  que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección I, 
Número 5730,  Legajo 3-115 de fecha 14 de agosto de 2002 de 
este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
SIETE  DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $269,000.00 
(DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 
M.N.), que corresponde al avalúo rendido por el perito de la 
parte actora en rebeldía, y que es la cantidad de $179,333.33 
(CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA 
Y TRES PESOS 33/100 M.N.), el cual se toma como precio 
para el remate por ser ligeramente el más alto; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la diligencia de 
remate deberá comparecer ante la presencia judicial a solicitar 
se le expida el certificado de depósito que corresponderá al 
20% de la cantidad que sirve de base para el remate del bien 
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inmueble, a fin de expedir dicho certificado, con la anticipación 
de tres días antes de la diligencia de remate.- DOY  FE.  

H. Matamoros, Tamps; 26 de mayo de 2017.- El C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4936.- Julio 27 y Agosto 3.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de diecisiete de mayo del dos mil 
diecisiete; dictado dentro del Expediente 098/2010 relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por Armandina Rangel 
Hernández y continuado por Christian Figueroa Montelongo en 
su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) en contra de ELÍAS 
EDGAR HURTADO GUERRA Y CLAUDIA FRANCISCA 
PUENTES GARCÍA ordenó sacar a remate en pública subasta 
y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble:  

“Vivienda ubicada en calle Colegio de Ingenieros 
Municipales número 18, lote 20, manzana 10 del 
Fraccionamiento Nuevo Milenio II de esta ciudad, con una 
superficie de 85.20 metros cuadrados de terreno y de 
construcción 34.10 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 14.20 metros lineales 
con lote 21, AL SUR, en 14.20 metros lineales con lote 19, AL 
ESTE, en 6.00 metros lineales con lote 30, AL OESTE, en 6.00 
metros lineales con calle Colegio de Ingenieros Municipales.- 
Mismo que se encuentra inscrito en el Instituto Registral y 
Catastral de Tamaulipas en la Finca 123286 de fecha 14 de 
marzo del 2017 constituida en la inscripción 1a” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DIEZ DE 
AGOSTO DEL DOS MIL DIECISIETE, siendo postura legal 
para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de la suma de $186,000.00 (CIENTO 
OCHENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), por ser el valor 
dado por los peritos designados en autos.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps.; a 17 de mayo de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4937.- Julio 27 y Agosto 3.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

  La Ciudadana Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de treinta y uno de mayo del dos 
mil diecisiete, dictado dentro del Expediente 0714/2010, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado 
Christian Figueroa Montelongo en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de SANDRA SUGEY CONTRERAS 
TORRES ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble:  

Vivienda ubicada en calle Colegio de Contadores número 
54, del Fraccionamiento Nuevo Mileno II de esta ciudad, lote 
21, manzana 35, con una superficie de terreno de 85.20 metros 
cuadrados y 34.10 metros de construcción, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 14.20 metros lineales 

con lote 22, AL SUR, en 14.20 metros lineales con lote 20, AL 
ESTE, en 6.00 metros lineales con lote 28, AL OESTE, en 6.00 
metros con calle Colegio de Contadores.- Mismo que se 
encuentra inscrito en el Instituto Registral y Catastral de 
Tamaulipas en la Finca 123549 de fecha 29 de marzo del 
2017, constituida en la inscripción 1A. 

  Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL 
DIECIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $331,000.00 
(TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), cantidad en que fue valorizado el bien 
inmueble por los peritos designados en autos en la Junta de 
Peritos.- DOY FE.  

H. Matamoros, Tamps.; a 31 de mayo de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4938.- Julio 27 y Agosto 3.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTES: 

Por auto de fecha diecinueve de mayo del presente dictado 
dentro del Juicio Hipotecario Número 00106/2013, promovido 
por el Lic. Jaime Francisco Olivo Garcia, apoderado legal de 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. PEDRO 
BAZÁN GONZÁLEZ, la Titular de este Juzgado Marisa Iracema 
Rodríguez López, mandó sacar a remate en primera almoneda 
y subasta pública el bien inmueble hipotecado consistente en:  

Lote número 07 nivel 01 de la manzana 49„ de la calle 
Olivo Poniente, del Fraccionamiento los Fresnos Residencial, 
en ciudad Reynosa, Tamaulipas, sobre el cual se encuentra 
construida la casa habitación, marcada con el número 112, 
dicho predio tiene una superficie de 102.00 m2, (ciento dos 
metros cuadrados), de terreno y de construcción tiene una 
superficie de 38.30 m2 (treinta y ocho punto treinta metros 
cuadrados), de terreno, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 6.00 M.L. con lote número 32; AL 
SUR: en 6.00 M.L. con calle Olivo; AL ESTE: en 17:00 M.L. 
con lote número 06; AL OESTE: en 17:00 M.L. con lote número 
08, inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado, 
bajo la Sección Primera, Número 10479, Legajo 2-210, de 
fecha 26 de septiembre del 2005, del municipio de Reynosa 
Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos par DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevara a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA OCHO DE AGOSTO DEL 
PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $184,000.00 (CIENTO 
OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS, 00/100 M.N.) siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento 
de los interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente.- Lo anterior con fundamento en los 
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artículos 2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, 10 y 12 de la Ley del periódico 
Oficial del Estado. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 07 de julio de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

4939.- Julio 27 y Agosto 3.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

AL C. LUIS CARLOS CAVAZOS TREVIÑO 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veinticinco de 
noviembre del año dos mil dieciséis, dictado dentro del 
Expediente Número 00966/2016, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por Licenciado Guillermo Uscanga Ferra, en su 
carácter de apoderado legal del BBVA BANCOMER, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER, en contra del C. LUIS CARLOS 
CAVAZOS TREVIÑO, de quienes reclama las siguientes 
prestaciones de los incisos a) declaración judicial de que ha 
procedido legalmente la ejecución del contrato de apertura de 
crédito con garantía hipotecaria, que exhibe como base de la 
acción en los términos que indica en el inciso de mérito, así 
como las demás prestaciones que describe en los incisos: B), 
C), D), E), F), Y G), y en virtud de que la parte actora 
manifiesta desconocer el domicilio de la referida demandada, 
por auto de fecha Veintiséis de mayo del año dos mil diecisiete, 
se ordenó emplazar a éste a juicio por medio de edictos, 
motivo por el cual se le notifica y emplaza a Juicio al 
demandado LUIS CARLOS CAVAZOS TREVIÑO en los 
términos indicados, edictos que se publicarán por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en uno 
de los diarios de mayor circulación de esta ciudad y en los 
Estrados de este Juzgado, para que comparezca a producir su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la última publicación de este edicto, haciendo 
igualmente de su conocimiento que las copias de traslado 
quedan a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
Tribunal, el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del 
Maestro, número 2265, con Código Postal 88700, de la Colonia 
Módulo 2000 de esta ciudad. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 13 de junio del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

4991.- Agosto 1, 2 y 3.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

AUTOS TAMPICO S.A. DE C.V. 
PRESENTE. 

El Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el Expediente Número 
00197/2017, radicado en el Juzgado a mi cargo, relativo al 
Juicio Sumario Civil Sobre Prescripción de Acción Hipotecaria, 
promovido por DULCE MARÍA DEL ROCIO GÁMEZ 
RODRÍGUEZ, ELIDA IRENE GÁMEZ RODRÍGUEZ, 
FERNANDO ULRICO GÁMEZ RODRÍGUEZ, JOSÉ 

GUADALUPE GÁMEZ RODRÍGUEZ, LAURA MARISELA 
GÁMEZ RODRÍGUEZ, MIREYA GÁMEZ RODRÍGUEZ, 
RICARDO GÁMEZ RODRÍGUEZ en contra de AUTOS 
TAMPICO S.A. DE C.V., se dictó un acuerdo que a la letra 
dice. 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Ciudad 
Altamira, Tamaulipas; a los (26) veintiséis días del mes de 
junio del año dos mil diecisiete (2017).-  A sus antecedentes el 
escrito presentado ante la oficialía común de partes el día 
veintitrés del mes y año en curso, signado por el Ciudadano 
JOSÉ GUADALUPE GÁMEZ RODRÍGUEZ, quien actúa dentro 
de los autos del Expediente Número 00197/2017, vista su 
petición.- En atención a que el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, informo que en su base de datos encontró que 
demandado se dio de baja por lo que no fue posible su 
localización, por lo que por así corresponder al estado de los 
autos procédase a emplazar a la persona moral denominada 
AUTOS TAMPICO S.A. DE C.V. por medio de edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial que comprende 
Tampico, Madero y Altamira, por TRES VECES consecutivas, 
fijándose además en los Estrados del Juzgado, comunicándole 
al interesado que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días hábiles contados a partir de la última 
publicación del edicto y si en caso de que el Juez por cualquier 
motivo tuviere conocimiento del domicilio de esas personas, o 
apareciese que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento se tendrá por no hecho, y se mandara practicar 
en el domicilio ya conocido, quedando a su disposición las 
copias de traslado en la Secretaría de este H. Juzgado, lo 
anterior en virtud de que el compareciente manifiesta que 
desconoce el domicilio.- Lo anterior con fundamento en el 
artículo 4, 67 fracción VI del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado.- Notifíquese y Cúmplase.- Lo acordó y firma el 
Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, quien actúa con la Secretaria de 
Acuerdos Licenciada María del Carmen Villagrana Almaguer, 
que autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles Rubricas.- Juez.- 
Lic. Cuauhtémoc Castillo Infante. C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. María del Carmen Villagrana Almaguer.- Enseguida se 
hace la publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los veintiséis días del mes de junio de 2017.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA.- Rúbrica. 

4992.- Agosto 1, 2 y 3.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 29 de junio de 2017. 

C. JUAN EMANUEL LEYVA GARCIA.  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha diecisiete de mayo del presente año, el 
Licenciado Francisco Javier Serna Garza, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
00636/2017, relativo al Divorcio Incausado, promovido por la C. 
ANAIS ELVIRA ESTRADA REYES, en contra del C. JUAN 
EMANUEL LEYVA GARCÍA. 

Y por el presente edicto que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, así se fijara en 
la puerta de este Juzgado, convocando al C. JUAN EMANUEL 
LEYVA GARCIA para que se presente a realizar contestación a 
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la demanda instaurada en su contra, si a sus intereses 
conviniere, dentro del término de sesenta días, contando a 
partir de la última publicación del edicto, así mismo se le 
requiere a la demandada a fin de que comparezca a señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones, apercibida que en 
caso de no hacerlo, las notificaciones se realizaran por medio 
de cédula fijada en los Estrados de este Juzgado. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

4993.- Agosto 1, 2 y 3.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

DIANTEH MONTOYA  MONTOYA. 
PRESENTE: 

Por auto de fecha siete de diciembre del dos mil dieciséis, 
dictado por el Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Tercer Distrito 
Judicial del Estado, radicó dentro del Expediente Número 
00391/2016, relativo al Juicio Hipotecario promovido por LUIS 
ANGEL VIDAURRI GUAJARDO, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas de la parte actora, en contra 
de DIANTEH MONTOYA MONTOYA, se dictó un auto, en el 
cual se ordenó girarle el presente oficio a fin de que a la 
brevedad posible, informe a esta autoridad, si en sus archivos 
con que cuenta dicha dependencia, aparecen datos 
domiciliarios a nombre de la C. DIANTEH MONTOYA  
MONTOYA, ordenándose en fecha quince de marzo del 
presente año, el presente edicto. 

Publíquese edicto por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los Periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad emplazándose a Juicio, 
haciéndoles saber que tienen el término de sesenta días a 
partir de la última publicación para que presenten su 
contestación, fijándose copia del mismo en la misma forma 
ordenada en la Puerta del Juzgado y quedando las copias del 
traslado en la Secretaría del Juzgado. 

ATENTAMENTE 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 05 de abril de 2017.- El C. 
Juez de Primera Instancia de lo Civil del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, El C. Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN 
BOONE GARZA.- Rúbrica. 

4994.- Agosto 1, 2 y 3.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

JOSÉ RESÉNDIZ HERNÁNDEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López; Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar, del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Mante, Tamaulipas, por 
acuerdo de fecha cinco de julio de dos mil dieciséis, ordeno la 
radicación del Expediente Número 00796/2016, relativo al 
Juicio Divorcio Necesario, promovido por CARMEN ZAPIEN 
ALCALÁ, en contra de JOSÉ RESÉNDIZ HERNÁNDEZ, en el 
que le reclama las siguientes prestaciones: 

La disolución del vínculo matrimonial que le une con JOSÉ 
RESÉNDIZ HERNÁNDEZ. 

Por auto de fecha veintiocho de marzo de dos mil 
diecisiete, se ordenó emplazar por medio de edictos a el 
demandado JOSÉ RESÉNDIZ HERNÁNDEZ, debido a que se 
acredito en autos que se desconoce el domicilio actual de esa 
persona, en consecuencia los edictos en mención se 
publicaran en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 

circulación en esta ciudad, por TRES VECES consecutivas, se 
fijaran además en la puerta del Juzgado, comunicándole al 
interesado, que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días, a partir de la fecha de la última 
publicación, y haciéndole del conocimiento al demandado en 
cita que las copias de la reclamatoria y auto de radicación y del 
proveído de fecha veintiocho de marzo del dos mil diecisiete, 
quedan a su disposición en la Secretaria de este Tribunal, 
ubicado en la calle Hidalgo número 203, Norte, Zona Centro, 
de ciudad Mante, Tamaulipas.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 29 de marzo de 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

4995.- Agosto 1, 2 y 3.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. MARISOL VILLANUEVA MARISCAL 
DOMICILIO: DESCONOCIDO. 
PRESENTE 

El C. Licenciado Salomón Sampablo Martínez, Secretario 
de Acuerdos, Encargado del Despacho por Ministerio de Ley 
del Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar 
del Segundo Distrito Judicial del Estado, quien actúa con 
Testigos De Asistencia, por auto de fecha tres de febrero del 
año dos mil diecisiete, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00139/2017, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Divorcio Necesario, promovido por el C. ALFONSO FABIÁN 
RUIZ CARRANZA, en contra de la C. MARISOL VILLANUEVA 
MARISCAL, a quien se le reclaman los siguientes conceptos:- 
A).- La declaración judicial que emita su señoría de declarar 
judicial que emita su señoría de declarar disuelto el vínculo 
matrimonial que me une con la señora MARISOL 
VILLANUEVA MARISCAL, matrimonio que celebramos ante la 
Oficialía Primera del Registro Civil de la ciudad de Apodaca, 
Nuevo León, quedando asentado en el libro de matrimonios 
correspondiente, tal y como se desprende del acta de 
matrimonio que exhibo a usted, B).- La declaración judicial 
mediante la cual se declare la disolución de la sociedad 
conyugal, régimen bajo el cual contrajimos matrimonio y C).- 
La declaración judicial de la aprobación en todas y cada una de 
sus partes de la propuesta de convenio que exhibo a usted 
través de la presente demanda. 

Ordenándose emplazar a MARISOL VILLANUEVA 
MARISCAL, por medio de edictos, que deberán de publicarse 
por TRES VECES consecutivas, tanto en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico de mayor circulación matutino de 
la ciudad de Tampico, Tamaulipas, así como en los Estrados 
de este Juzgado, a fin de que dentro del término de sesenta 
días contados a partir de la última publicación ordenada, se 
apersone a este Juzgado a producir su contestación, si para 
ello tuviere excepciones legales que hacer valer en contra de la 
misma.- Para lo anterior se expide el presente a los 11 de 
mayo de 2017.- DOY FE.  

Los C.C. Testigos de Asistencia, LIC. ROSA ISELA 
MORALES MÉNDEZ.- Rúbrica.- LIC. DIANA ISABEL 
RAMÍREZ CHIMAL.- Rúbrica. 

4996.- Agosto 1, 2 y 3.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. ROCIO DEL SAGRARIO TREJO GARCIA 
DOMICILIO: DESCONOCIDO. 
PRESENTE 

El C. Licenciado Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
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Judicial del Estado, por auto de fecha dieciséis de febrero de 
dos mil dieciséis ordenó la radicación del Expediente Número 
00217/2016, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio 
Necesario, promovido por LUIS MANUEL CHAVARRÍA 
MIRELES en contra de ROCIO DEL SAGRARIO TREJO 
GARCIA, a quien se le reclaman los siguientes conceptos: A).- 
La declaración judicial que emita su señoría de declarar 
disuelto el vínculo matrimonial que me une con la señora 
ROCIO DEL SAGRARIO TREJO GARCÍA, matrimonio que 
celebramos ante la Oficialía Primera del Registro Civil de esta 
ciudad de Ébano San Luis Potosí quedando asentado en el 
libro de matrimonios correspondiente, B).- La Declaración 
Judicial mediante el cual se fijen las reglas de convivencia de 
forma definitiva entre mis menores hijos y el suscrito. 

Ordenándose emplazar a ROCIO DEL SAGRARIO TREJO 
GARCÍA, por medio de edictos, que deberán de publicarse por 
TRES VECES consecutivas, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado y en el periódico de mayor circulación matutino de la 
ciudad de Tampico, Tamaulipas, así como en los Estrados de 
este Juzgado, a fin de que dentro del término de sesenta días 
contados a partir de la última publicación ordenada, se 
apersone a este Juzgado a producir su contestación, si para 
ello tuviere excepciones legales que hacer valer en contra de la 
misma.- Para lo anterior se expide el presente a los 13 de 
marzo de 2017.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4997.- Agosto 1, 2 y 3.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. JESÚS RAFAEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José Ruiz Castillo, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo civil  
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, encargado del 
Despacho por Ministerio de Ley, en los términos de los 
artículos 77 fracción XVII, 103 y 105 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, actuando ante las Testigos de 
Asistencia las C.C. LIC. ROSALBA MEDINA VILLANUEVA Y 
LIC. BYANCA GIOVANNA JEREZ GUTIÉRREZ, en proveído 
de fecha treinta y uno de mayo del dos mil diecisiete, radicó el 
Expediente Número 0455/2016 relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el Licenciado Eduviges Manzano Sánchez en su 
carácter de apoderado legal para pleitos y cobranzas de la 
persona moral denominada INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT) y toda vez que su demandante dice ignorar su 
domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 
67 fracción VI y 105 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó notificar al demandado JESÚS 
RAFAEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ por medio de edictos 
mediante proveído de fecha treinta y uno de mayo del actual, 
que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación 
en esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las 
copias simples de la demanda, documentos y de este proveído 
para el traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 31 de mayo de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4998.- Agosto 1, 2 y 3.-3v3. 

 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. RAMÓN CAUDILLO ROBLES 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha trece de diciembre de 
dos mil dieciséis, radicó el Expediente Número 00694/2016, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. Lic. Juan 
Francisco Castillo Pizaña, en su carácter de apoderado legal 
para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT) y toda vez que su demandante dice ignorar su 
domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 
67 fracción VI y 105 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó notificar al demandado 
RAMÓN CAUDILLO ROBLES por medio de edictos mediante 
proveído de fecha veinticinco de mayo del actual, que se 
publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación en esta 
ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las copias 
simples de la demanda, documentos y de este proveído para el 
traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 25 de mayo de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4999.- Agosto 1, 2 y 3.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. XÓCHITL HERNÁNDEZ PIÑÓN 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha dieciséis de 
diciembre de dos mil dieciséis, radicó el Expediente Número 
00703/2016 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. 
Licenciado Juan Francisco Castillo Pizaña, en su carácter de 
apoderado legal para pleitos y cobranzas de la persona moral 
denominada INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES y toda vez que su 
demandante dice ignorar su domicilio con fundamento en los 
artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI y 105 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
notificar al demandado XÓCHITL HERNÁNDEZ PIÑÓN por 
medio de edictos mediante proveído de fecha diez de mayo del 
actual, que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación 
en esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las 
copias simples de la demanda, documentos y de este proveído 
para el traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 10 de mayo de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

5000.- Agosto 1, 2 y 3.-3v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. EVELIN CISNEROS MARAZA 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José Ruiz Catillo, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Segundo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, encargado del despacho por Ministerio de 
Ley, en los términos de los artículos 77 XVII, 103 y 105 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, actuando ante los 
Testigos de Asistencia las C.C. Licenciadas Rosalba Medina 
Villanueva y Byanca Giovanna Jerez Gutiérrez, hacen constar 
que en proveído de fecha dieciséis de junio de dos mil 
dieciséis, radicó el Expediente Número 0381/2016, relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por el C. Licenciado Eduviges 
Manzano Sánchez, en su carácter de apoderado legal  de 
INFONAVIT y toda vez que su demandante dice ignorar su 
domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 
67 fracción VI y 105 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó notificar al demandado 
EVELIN CISNEROS MARAZA por medio de edictos mediante 
proveído de fecha doce de enero de dos mil diecisiete, que se 
publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación en esta 
ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las copias 
simples de la demanda, documentos y de este proveído para el 
traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 05 de junio de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

5001.- Agosto 1, 2 y 3.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

CREDITO PROVINCIAL HIPOTECARIO S.A.  
POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha veinticuatro de junio de dos mil 
dieciséis, radicó el Expediente Número 00439/2016, relativo al 
Juicio Sumario, promovido por HÉCTOR WALDO DE LA 
GARZA PÉREZ, en contra de CREDITO PROVINCIAL 
HIPOTECARIO S.A., por conducto de su Representante Legal, 
y toda vez de que su demandante dice ignora su domicilio con 
fundamento en el artículo 67 fracción VI, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
emplazarlo por medio de edictos que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
Uno de los diarios de mayor circulación, así como en estrados 
de este Juzgado, por medio del cual se le llama a Juicio, a fin 
de que dentro del término de sesenta días después de hecha 
la última publicación, produzca su contestación de demanda 
quedando en la Secretaria del Juzgado a su disposición las 
copias de traslado respectivas y se le previene que al ocurrir a 
Juicio designe abogado y domicilio de este para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones de carácter  personal  se  le harán 
en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 17 de mayo de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

5002.- Agosto 1, 2 y 3.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha 19 de junio de 2017, la C. Licenciada 
Patricia Viridiana Ornelas Lamas, Secretaria de Acuerdos, 
Encargada del Despacho por Ministerio de Ley del Juzgado 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado el Expediente Número 
00726/2017, relativo al Doble Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de J JESÚS LOAYSA BRAVO Y JOSEFINA 
BECERRA CERVANTES promovido por la C. MA. 
CONCEPCIÓN LOAYZA BECERRA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 27 de junio de 2017.- Los 
C.C. Testigos de Asistencia, LIC. OSVALDO BOONE CANTÚ.- 
Rúbrica.- LIC. KAREN AIDEE CUEVAS PÁEZ.- Rúbrica. 

5036.- Agosto 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha veintinueve de mayo del dos mil 
diecisiete, el C. Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado el Expediente Número 
00636/2017, relativo al Juicio de Sucesión Intestamentaria a 
bienes de JOSÉ ANTONIO HERRERA MORALES 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 01 de junio de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA ORNELAS 
LAMAS.- Rúbrica. 

5037.- Agosto 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 26 de junio de 2017. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintidós de junio del dos mil diecisiete, 
el C. Licenciado Francisco Javier Serna Garza, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
00810/2017, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
SENEN EROS ORTIZ VIVEROS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, convocando a los que se 
consideren tener interés en la herencia para que comparezcan 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
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publicación del último edicto, a deducir los derechos que les 
correspondan.- Se tiene como albacea provisional para 
representar la presente sucesión a MARÍA ARACELY 
VÁZQUEZ UTRERA. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

5038.- Agosto 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha siete de diciembre del año en curso, el 
Licenciado Armando Saldaña Badillo, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 01953/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
DOMINGA MORALES GONZÁLEZ, denunciado por JUAN 
RAMÓN BANDA MORALES, FRANCISCO JAVIER BANDA 
MORALES, MARÍA FÉLIX BANDA MORALEZ, ROBERTO 
BANDA MORALES, SUSANA BANDA MORALES, JOSÉ 
ALFREDO BANDA MORALES, y la publicación de edictos por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como a 
los acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación.- Lo anterior con fundamento en los artículos 762, 
772,788 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE. 
“LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y HONESTIDAD” 

Cd. Reynosa, Tamps., a 08 de diciembre del 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

5039.- Agosto 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintitrés de junio del dos mil 
diecisiete, ordenó, la radicación del Expediente Número 
00760/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de NICOLASA CHIRINOS TREJO Y MA. CRISTINA 
CHIRINOS TREJO, denunciado por VÍCTOR MANUEL 
CHIRINOS TREJO, JULIO CESAR CHIRINOS TREJO, JOSÉ 
EMMANUEL CHIRINOS TREJO Y JUAN EDUARDO 
CHIRINOS TREJO.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 27 de junio de 2017.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5040.- Agosto 3.-1v. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha cinco de 
julio del año en curso, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 00841/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JUAN TORRES Y/O JUAN 
TORRES DIMAS Y SRA. JUANA LUNA CALVO, denunciado 
por DULCE LIZETH, ANA ELIDIA, MARÍA CONCEPCIÓN, 
JUAN ADRIÁN Y OBED, de apellidos TORRES LUNA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 06 de julio de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ 
BÁEZ.- Rúbrica. 

5041.- Agosto 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 22 de junio de 2017. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Juan Fidencio Rodríguez Salinas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
fecha veintidós de junio del dos mil diecisiete, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00261/2017, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JUAN DE DIOS 
GÓMEZ GARRIDO, quien tuvo su último domicilio ubicado en 
calle Independencia, número 3127 de la colonia Alianza de 
esta ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA 
OCASIÓN en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a los 
interesados en la herencia y acreedores, a fin de que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

5042.- Agosto 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Tula, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Martin Rodríguez Chávez, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en la ciudad de Tula, Tamaulipas, por 
auto de fecha 13 de junio del año actual, ordenó la radicación 
del Expediente Judicial Número 123/2017, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de quienes en vida llevara 
el nombre de LIBERATO SALAS HERNÁNDEZ, de 
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nacionalidad mexicana, quien falleció el día 2 de marzo del 
2005, a la edad de 96 años, su último domicilio particular lo fue 
en calle Hidalgo sin número de Bustamante, Tamaulipas, 
denunciado por MANUEL LLAMAS REYNA. 

Y por medio del presente se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para que 
se presenten deducirlos en el término de quince días contados 
a partir de la última publicación del edicto.- Es dado en la 
ciudad de Tula, Tamaulipas a los veintitrés días del mes de 
junio del año dos mil diecisiete.- DOY FE. 

El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. RAMIRO 
FRANCISCO DEL ANGEL.- Rúbrica. 

5043.- Agosto 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de FRANCISCO JAVIER SÁNCHEZ 
ORTIZ, denunciado por las C.C. MARÍA DE LOURDES 
VARGAS RICO Y VERÓNICA SÁNCHEZ VARGAS, 
asignándosele el Número 00619/2017, y la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
"Oficial del Estado" como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina, convocándose a los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso, para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, conforme lo establecido por el numeral 
788 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Es dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a 
los veintinueve días del mes de junio del año dos mil diecisiete  

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica.  

5044.- Agosto 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, por autos de fechas veinte 
de abril y veinte de junio, de dos mil diecisiete, dictados en el 
Expediente Número 00171/2011, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por la persona moral denominada PATRIMONIO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, E.N.R., (antes 
SOCIEDAD "PATRIMONIO", SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
LIMITADO); y este a su vez como apoderado de BANCO 
INVEX, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, FIDUCIARIO, quien 
es FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE 
ADMINISTRACIÓN, FUENTE DE PAGO Y GARANTÍA 
identificado con el Número 1055; y Cesionario de los Derechos 
de Crédito del Accionante y de SOCIEDAD HIPOTECARIA 
FEDERAL, S.N.C., INSTITUCIÓN DE BANCA DE 
DESARROLLO, en contra del Ciudadano HÉCTOR 
ALEJANDRO GAYTÁN GIL, se ordenó sacar remate en 
primera almoneda el siguiente bien inmueble• 

Casa habitación ubicada en calle Durazno número 401 del 
Fraccionamiento Villa del Paraíso, en esta ciudad, descrito 
como late número 01, manzana 16, con una superficie de 
terreno 85.20 metros cuadrados con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 6.00 metros lineales con calle 
Durazno de su ubicación; AL SUR, 6.00 metros lineales con 
lote 46; AL ESTE, 14.20 metros lineales con lote 02 de la 
manzana 16; y AL OESTE: 14.20 metros lineales con calle 
Sauces, y valuado por los peritos en la cantidad de 
$307,000.00 (TRESCIENTOS SIETE MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días naturales, en el 
entendido de que el día de su publicación contara como primer 
día, y la segunda publicación deberá realizarse el séptimo día, 
por tratarse de bienes raíces, convocándose a postores al 
remate, siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor designado por los peritos, y el cual es fijado en 
la cantidad de $307,000.00 (TRESCIENTOS SIETE MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), haciéndole saber a los 
postores que tomen parte en la subasta que deberán 
previamente depositar en la Tesorería General del Estado o en 
su defecto, en la Oficina Fiscal del Estado en esta ciudad, a 
disposición de este Juzgado el 20% del valor que sirva de base 
at remate aludido, debiendo presentar el certificado respectivo, 
sin cuyo requisito no será admitido como tal, señalándose 
coma fecha para el remate las DOCE HORAS DEL DÍA 
DIECISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

5045.- Agosto 3 y 9.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto dictado en fecha (25) 
veinticinco de mayo del año (2017) dos mil diecisiete, en los 
autos del Expediente 00570/2009, relativo al Juicio Sumario 
Hipotecario promovido inicialmente por el Licenciado Francisco 
Javier Ayala Leal y continuado por el Licenciado José Del 
Carmen Aparicio Ortiz en su carácter de apoderado legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, en contra de los C.C. JOSÉ ALFREDO 
BALDERAS GONZÁLEZ Y MARCELA CECILIA SILVA 
MÉNDEZ, ordenó sacar a remate el bien inmueble que se 
describe a continuación: 

Inmueble identificado como vivienda ubicada en calle 
Jacaranda 1,203, lote 2 de la manzana 16, Fraccionamiento 
Los Arrecifes, en Altamira, Tamaulipas, con superficie privativa 
de terreno de 108.00 m2 (ciento ocho metros cuadrados), y de 
construcción 43.56 m2 (cuarenta y tres punto cincuenta y seis 
metros cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE, en 18.00 metros con terreno de la vivienda 1,201; 
AL SUR, en 18.00 metros con terreno de la vivienda 1,205; AL 
ORIENTE, en 6.00 metros con terreno de la vivienda 1,302; AL 
PONIENTE, en 6.00 metros con calle Jacaranda.- Inmueble 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en la Sección I, 
Número 5234, Legajo 6-105, municipio de Altamira, 
Tamaulipas, de fecha veintiocho de junio de dos mil dos. 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete en 
siete días hábiles, que deberán realizarse en el Periódico 
Oficial del Estado, y en un periódico de mayor circulación en el 
Segundo Distrito Judicial en días naturales, convocándose a 
postores y acreedores a la audiencia de remate en primera 
almoneda, audiencia que tendrá verificativo el día VEINTIDÓS 
DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, A LAS ONCE 
HORAS,  en  el local de este Juzgado, sirviendo como postura 
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legal la cantidad que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado, teniéndose como valor pericial fijado la 
cantidad de $248,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y 
OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.).- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 14 de junio de 2017.- Juez Cuarto de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, LIC. MARÍA DE LOURDES DOMÍNGUEZ 
GÓMEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

5046.- Agosto 3 y 10.-1v2. 
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